
      

Sucúa, 18 de noviembre de 2015 

Señor. : Jo 5 
Sr. Iván Espinoza S ? 
Ciudad.- 

Por medio del presente, me es grato dirigirme a Ud. con la finalidad de 
comunicarle que en junta general de accionistas de la compañía Sunka Taxis 
S.A. en sesión celebrada el día 11 de Noviembre del 2015 resolvió designarle a 
Ud. para que desempeñe las funciones de PRESIDENTE de dicha sociedad, 
por el periodo estatutario de DOS AÑOS. — 

La mencionada compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
14 de Noviembre del año 2002, ante el señor notario público primero del cantón 
Sucua, señor Sergio Calle Palacios, escritura inscrita en el registro mercantil de 
Sucua, el 05 de diciembre del 2002 con el número 106. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el registro 
mercantil, le servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a 

nombre de la compañía. 

Atentamen 

  

   
   

Sr. ny Fernando Garzón 
. 1, N* 1400766505 

GERENTE 

Acepto el cargo conferido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

  

  

 



    

Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sucúa 
Carlos Olson y Juan Sangurima 

Número de Repertorio: 2015 - 054 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCÚA, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Noviembre de Dos Mil Quince queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 147 a 147 con el número de inscripción 53 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
ANONIMA "SUNKATAXIS S.A" en calidad de COMPAÑÍA], [ESPINOZA ORTEGA IVAN en 

calidad de PRESIDENTE]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

  

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 413 -CHAPE (1) 

DESCRIPCIÓN: 
NOMP_ =NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

    

¿ Dr: Willian Gía Cornejo 
Firma del Registrador del cantón Sucúa 
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